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Ponencia I 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA I DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE OCHO DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMISION 
ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/662/2015/I 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
ACUERDO DE 7 DE 
MAYO DE 2015 

“…Córrasele TRASLADO con 
el Recurso de Revisión y 
anexos, al sujeto obligado 
denominado SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
por conducto del TITULAR 
de su UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
vía sistema INFOMEX-
Veracruz, para que en el 
término de cinco días 
hábiles, contados a partir 
del siguiente hábil a aquél 
en que le sea notificado el 
presente proveído, 
comparezca ante este 
Órgano garante …” 

2 
IVAI-REV/588/2015/I 

 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

ACUERDO DE 08 DE 
MAYO DE 2015 

TÚRNESE EL PRESENTE 
EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
A CADA  UNO DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL POR CONDUCTO 
DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS, PARA QUE SE 
PROCEDA A RESOLVER. 

3 
IVAI-REV/555/2015/I 

 
 

FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO 

ACUERDO DE 07 DE 
MAYO DE 2015 

Se tiene por presentada a la 
parte recurrente con su 
escrito de cuenta, en el que 
manifiesta, en su parte 
medular: “…Que en los 
términos del presente 
escrito, tomando como 
fundamento lo que 
establece el artículo 8 
Constitucional, vengo a 
solicitar se me expidan, a mi 
costa copias simples de 
todo lo actuado dentro del 
expediente, por así 
convenir a mis intereses…”.  
3. Se autoriza la expedición 
de las copias simples que 
solicita la parte recurrente, 
siendo a su cargo el costo 
de reproducción que 
resulte, con la aclaración de 
que al comparecer por sí o 
mediante su autorizada 
para oir y recibir 
notificaciones, deberá en su 
caso identificarse mediante 
alguno de los medios a que 
se refiere el artículo 68 
inciso b) de los citados 
Lineamientos Generales, 
presentando original y 
copia simple para 
constancia, así como recibo 
que se otorgue en autos. 
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